
NOMINAS



Incidencias

• Registrar correctamente suplencia de un titular.

• Pago de comisiones únicamente aplica al cubrir la semana completa.

• Solicitar los cambios de puesto (ruta) en tiempo y forma.



Incapacidades

• Dar seguimiento al termino de las incapacidades.

• Solicitar al jefe inmediato las incapacidades a vencer.

• Enviar en cuanto se cuente con la incapacidad o a más tardar el día 
lunes al cierre de incidencias semanales.



Vacaciones DISFRUTADAS

• Concluir con el proceso antes de irse de vacaciones.

- Autorización de Jefe Inmediato.

- Autorización de RH.

- Formato de vacaciones firmado.



Promedio de comisiones de las ultimas 4 semanas1

2

3
Sueldo diario x el número de días de vacaciones solicitados.



Vacaciones TRABAJADAS

• Con 2 años o más de antigüedad.

• Aplican: Supervisores, Administrativos, Jefes de Almacén, Almacenistas, 

Preventas, Repartos, Suplentes.

• Hasta 6 días por periodo vacacional.

• 15 días de anticipación.

• De preferencia solicitarlas con fecha de inicio LUNES y fecha fin SABADO.
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Promedio de comisiones de las ultimas 4 semanas1 2

3
Sueldo diario x el numero de días correspondientes en 

cada periodo vacacional

X = 25%

Prima Vacacional


